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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden disponiendo que los apara

tos presentados por los señores que 
se .mencionan, queden incluidos 
entre los autorizados como previ
sores de incendios dé las, cintas ci
nematográficas y 

Administración provincia] 
Sección provincial de presupuestos 

municipales. — Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Admiitistración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Recaudación municipal de San M i 
llón de los Caballeros.—Stibasta 
bienes. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes. Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
d pasado mes de Mayo. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic

toria Eugenia, S. A . R . el Principe 
''6 Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impór
tate salud. 

(Gaceta del día 11 de Julio de 1928) 

HIMSTERlfl DE U G 6 B E R M , M W R A C É i PROVINCIAL 
K E A L OIÍDBN ¡ 

Niím. 676 j 
Exorno. Sr.: Ensayados y apro-l 

bados por la Direcc ión general de 
Seguridad tres aparatos previsores 
de incendios de las cintas cinemato-
gráfica.s, propiedad uno de D . Vi 
cente Peris Miró, domiciliado en es
ta Corte, en la calle de Cava Baja, 
número 42; otro, denominado «Uni
versal»; de D . Juan Torras Giralt, 
que tiene su domiu iüo en la calle de 
Cristina, número 5, 3 .° , 1.a, de Bar
celona, y el tercero, denominado 
«Cides», propiedad de D . Daniel 
Ciudad y García y don Arquímedes 
Saludes S i m ó n , ambos domiciliados 
en la cal lé de Espinosa, numero 4, 
de Valencia, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que los tres mencio
nados aparatos queden incluidos 
también entro los que se ineucionan 
como autorizados en las Reales ór
denes de 31 de Enero, l l d e Febrero, 
30 de Marzo y 1.° de Abril ú l t i m o s . 

De Real orden le digo a V . E . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E . mu
chos años . 

Madrid, 4 de Julio de 1928.— 
Martines Anido. 
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid; 
Militar de Algeciras, Comandan
tes militares de Ceuta y Melilla y 
Delegado del Gobierno en M a h ó n . 
(Gaceta del día 7de Julio de 192S) 

Seccióu p r o M a l de presapoeslos 
municipales 
C I R C U L A R 

Dada cuenta a esta Secc ión por el 
l imo. Sr. Presidente de la Exma. 
Diputac ión provincial de que se en
cuentran en 'descubierto 'por,'61 pago 
de la aportación pura el sostenimien
to del Instituto de Higiene varios 
Ayuntamientos de la misma, he de 
hacerles saber que, si dentro de un 
plazo que no excederá de 30 días, no 
se han reintegrado a la Deposi tar ía 
de la citada entidad las cantidades, 
que adeudan por dicho concepto, 
procederé, de conformidad con el 
apartado 20 del art ículo 63 del Re
glamento de funcionarios municipa
les, a reidamar al Secretario Inter
ventor de las distintas corporaciones 
certificaciones de los pagos realiza
dos, para deducir la responsabilidad 
en que hubieren incurrido el Alcal
de Presidente e Interventor, a cuyos 
funcionarios les obligan los precep
tos legales comprendidos en el artí
culo llJ"2, apartado C . y 244 del Es
tatuto municipal, a que no sean in
fringidas las prioridades en los pa
gos de carácter preferente e inexcu
sable. 

Lo que comunico a los interesados, 
para que dentro del plazo concedido 
quede cumplida esta atención de 
carácter obligatorio para con ello 
evitar las responsabilidades en que 
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m. 

por virtud ríe los preceptos anotados 
puedan incurrir los funcionarios a 
quit>i)PscoiTesp<>iHoej«eul arlas pres
cripciones determinadas por la Ley . 

L e ó n , 9 de Julio de 1 9 2 8 . — É ! 
Jefe de la Secc ión , César Pallares 
R í o s . 

Los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan no están com
prendidos en los particulares que in
teresa la circular anterior por estar 
al comente en el pago de sus cuo
tas. 

Vegarnián . 
Santa Elena de Jarauz. 
Destiiana. 
Palac-ios del Sil . 
Oseja de Sajonibre. 
Pedresa del Rey. 
Gradefes. 
Valdefresno. 
Cebanico. 
Villndangos. 
Algadefe. 
Soto y A m í o . . 
Orémenes . 
Airuunia. 
Villaobispo de Otero. 
Cea. 
San Justo de la Vega. 
L a A n t i m i » . 

i i: 

Alcaldtn conittitucurntU de 
León 

Se halla depositado en poder de 
D- F e r m í n Miguel, con domicilio en 
Cantareros, núni . 6, un pollino ne
gro, pequeño, cerrado, con lugares 
blancos en el lomo y cuyo dueño se 
ignora. 

L e ó n , 9 de Julio de 1928.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

A Icaldia constitucional de 
Vegas del Condado 

Aprobado por Ja Comis ión pro
vincial en ses ión de 26 del pasado 
Junio, el padrón de cédulas perso
nales que habrá de regir para el 
presente año de 1928, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, durante los nuales y los 
cinco siguientes, se podrán formu
lar ante esta Alca ld ía las reclama
ciones que los interesados crean per
tinentes. 

Vegas de! Condado, 7 de Julio de 
1928.—El Alcalde, Bonifacio Diez. 

Juzgado municipal de Castrocontrigo 
Don Joaquín R í e s c o Prado, Juez 

municipal de este término de Cas-
troeontrigo. 
Hago saber: Que el día treinta 

del actual, a las diez, se venden en 
públ ica subasta en este Juzgado y 
en la Casa Secretaría del mismo, 
sifa en el pueblo de Nogarejas, calie 
de la Iglesia, las siguientes fincas: 

1. " Una tierra en e! término de 
Nogarejas, sitio llamado <<Barrera 
Diez Mario», que hace de cabida 
siete áreas y cuatro oentiáreas: lin
da Naciente, F e r m í n García; JTorte, 
reguero Concejil; Poniente, Fran
cisco L ó p e z , y Mediodía, temonera; 
tasada en doscientas setenta yoinoo 
pesetas. 

2. " Otra, sitio llamado «Las Es-
cabadas», hace de cabida siete áreas 
y cuatro oentiáreas: linda Nnciente, 
Severo Estébanez; Norte, termone 
ras: Poniente, Leandro T é m e l o , y 
Mediodía, reguero Concejil; tasada 
en trescientas pesetas. 

3. " Otra a «Los Chanos», hace 
de cabilla ciuurn áreas y nueve oen
tiáreas: linda Naciente, Juan Do
m í n g u e z Norte, José Batalla", Po
niente, Daría Cadiernp, y Mediodía, 
camino públ ico; tasada en setenta y 
cinco pesetas; 

4. a Otra en el mismo, sitio que 
| la anterior, hace dé cabida dos áreas. 
y cuarenta y cinco centiáreasi: linda 
Naciente, Juan Doniiu'guez;-Norte, 
reguero Concejil; P o n i é n t e , carrete
ra, y Mediodía , camino; tasada en 
cuarenta pesetas. 

. 5." Otra al sitio llamado «La 
V e g a » , hace de cabida cuatro áreas: 
linda Naciente, Viotorina Sancha; 
Mediodía , reguero Concejil; Ponien
te, Antonio Madera, y Mediodía, 
terrenos; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

6. * Otra al camino de Cast.ro-
contrigo, haee de cabida dos áreas y 
cuarenta y cuatro oentiáreas: linda 
Naciente, se ignora; Norte, Revica; 
Poniente, Tirso Santos, y Mediodía, 
termonera?; lasada en treinta y cin
co pesetas. 

7. " Otra en «El Chano de Aba
jo», de cabida ocho áreas y veinte 
oentiáreas: linda Naciente, Eloy Ca-
rracedo; Norte, prado de José Bata
lla; Poniente, Juan D o m í n g u e z , y 
Mediodía, camino de Los Prados; 
tasada en doscientas setenta y cinco 
pesetas. 

Que en junto, las siete fincas em 
bargadas y deslindadas, hacen una 
suma de mil setenta y cinco pesetas 

Dichas fincas pertenecen a la i 
mandada D.a Adelina Domíngi , . 
Carracedo y de su esposo Tom;^ 
Carracedo, vecinos de Nogavejas, v 
se venden para hacer pago a D . Vi, 
toriano Esteban Carracedo, veuin,, 
de la misma, de la cantidad de set -
c iéntas cincuenta pesetas, costas , 
gastos; advirt iéndose a los licitad,', 
res qne, para tomar parte en la su 
basta, habrán de consignar el dic 
por eiento de la tasación en la mesa 
del Juzgado; no se admit irán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión, y que no hay 
t í tulos de propiedad y la persona 
a quien se le adjudiquen como pos 
tor más ventajoso, se ha de confor
mar con el testimonio del acta ríe 
remate. 

Dado en Castrocoutrigo, a dos dp 
Julio de mil novecientos veiutiouho. 

Joaquín Riesco.— P. S. M . , Ra
fael Mart ínez . , 

9 . ¿ ; O O. P . 265 
Hago saber: Que el d ía treinta 

del actual, a las once, se venden en 
la Casa Secretaría del mismo, sita 
en el pueblo de Nogarejas, calle do 
la Iglesia, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra eu el término d* 
Nogarejas,-sitio ¡ lamádo «La Chani-
11a», háce de cabida dos áreas y 
cuarenta y cuatro cent iáreas: Hml.. 
Naciente, otra de R a m ó n Santo>: 
Norte, carretera; Poniente, Sinxm 
Fuente,.y Mediodía,- camino;' tasad", 
en diez y ocho pesetas. 

2. a Otra donde llaman' « E n c i m 
del Prado R e d o n d o » , hace de cabilla 
cuatro áreas y cuarenta y cnatw 
centiáreas: linda Naciente, Baltásio 
Fuente; Norte, termoneras; Ponier-
te, José Fuente, y Mediodía, ten -
nos; tasada en trescientas peseta-. 

3. " Otra en el sitio llamado «J-'-
Vega» , hace de cabida siete .áreas ' 
cuatro centiáreas: linda Nacieuti. 
regadera; Norte, A v e ü n o Doinin 
guez; Poniente, termonera, y Me 
diodía, Manuel Fuente; tasada en 
ciento eincueuta pesetas. 

4. '1 Otra en el sitio llamado «El 
F o n t a n ó n » , hace de cabida dos áreas 
y cuarenta y cuatro centiáreas: lin
da Naciente, Felipe Justel; Norte, 
reguero Concejil; Poniente, Esteban 
Huerga, y Mediodía R a m ó n López; 
tasada en doscientas pesetas. 

5. " Otra al sitio «El Raso», ¡i"1-' 
de cabida seis áreas y noventa <*»• 
t iáreas: linda Naciente, se ignora-
Norte, termonera; Poniente, A"'" 
nio Madera, y Mediodía, r-•guorc 
tasada en treinta pesetas. . 

6. a Otra eu «La V e g a » , han-

i! 
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mbida cuatro áreas y ochenta y 
, ,-ho centiáreas: liiula Naciontu y 
l'oniento, taruioiio!as; Norte, .San
tiago Santos, y Mediorlía, Galmio 
j'nante; tasarla en cincuenta posutas. 

7." U n linar al sitio llamarlo 
..Huerta del Curato», que hace de 
rítbida seis áreiis y treinta eenii-
ároas: linda Naciente, casa de José 
ííarracedo; Norte, Eloy Carracedo; 
poniente, termoueras, y Mediodía , 
líelos, de Manuel Casado; tasarla en 
trescientas pesetas. 

Que en junto, las siete lincas env 
bai'gadas y deslindadas hacen una 
íinna de mil cuarenta y ocho pe
setas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D ." Adelina D o m í n 
guez y de su esposo T o m á s Carra
cedo, vecinos de Nogarejas, para 
hacer pago a D . 'Victoriano Esteban 
Carracedo, vecino de la misma, de 
la cantidad de setecientas cincuen
ta pesetas, costas y gastos; adviv-
(iéndose a los iicitadores que, para 
tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar el diez por. ciento de 
la tasación en la mesa del Juzgado; 
no se admit irán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que no hay t í tulos de 
propiedad y la persona a quien se 
ie adjudiquen como postor más ven
tajoso, se ha' de conformar con el 
test imonió del acta de remate 

Dado en Castrocoutrigo, a dos de 
. Julio de mil novecientos veintiocho. 

—Joaquín Eiescq, —P. S.: M . , Ra' 
fael .Martínez. ; 

P . 21Ü 

próximo. de su inníiana, : IVÜ; He 
l í l auoo 

liridía y Poniei.lo, ¿Vdela 
y Norte, l i e r m ó g e u e s (Jar-

cía; riqueza amillarada (5 pénelas, 
capi'aliüaoii'm 120 pesetas, vníor 
para la subasta 80 pesetas 

Del mismo.—Otra tierra, en di
cho término , a la senda de San Clau
dio, hace 17 áreas 12 cent iá i eas , 
linda: Oriente, Pedro TJgidos; Me
diodía, Aurelio Ginés; P o n i e n t ñ , la 
senría y Nor'e, Clara Clemente, r i 
queza amillaiada 4 pesetas, <'a|iita-
liíiacíi'm 80 /losetas, valor para la 
subasta 58 pesetas 32 c é n l i m o s . 

De! mismo. —Otra tierra,en dicho 
l é n n i n o a Picohueso, hace 2 hectá
reas ÍSi) áreiis (í8 cent iáros , linda: 
Oi'ieiite. ^íeiliodía y Poniente, con 
Ramón Delgado y Norte, senda de 

De D. .Benito González , ve ! Pico ímeso , riqueza aiuillaraila 10 

Becuutlación ininiicipal 
de Sun Milláu <le los Caballeros 

Procincia de León 

. I M P U E S T O P E R S O N A L Y R E A L 

Anualidades da 1923 a 1927 inclusive 
!'>n Valent ín Moro Alonso, recau-

este Ayunta de . dador municipal 
miento. 
Hago saber: Que en varios expo 

iientes de apremio, que insfrnyr 
'•entra varios deudores por débi'o.-
'¡ul concepto arriba expresado, se 
Ha dictado con í echa de este día, la 
providencia .siguiente: 

Providencia para nuera subasta. 
\ ixio el resülfado de la subasta ce 
labrada, y en cumplimiento de lo 
''ispuesto'eu el urt. 101 de !a Ins 
' i l u s i ó n , vengo en acordar que se 
aumioie otra nueva ríe los inmuebles 
«mbargados para el día 23 de Julio 

baj'i las inistuas reglas y mediante 
iguales requisitos que la anterisr. 

JiO que hago público por medio 
del presentí- aniincio; advirtiomlo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta, que ésta so celebrará en 
el local de t-str: Juzgado, el día y 
hora que se dice en la providencia, 
y que se estableeen las siguientes 
condiciones, eou arreglo al artículo 
95 ile la Instrucción de 20 de Abril 
de 1Í)00. 

1." Que los bienes trabidos, a 
cuya enajenación se hada pnceder, 
son ¡us que .se dirán a cont inuac ión , 
con expres ión de ios deudores a 
quienes correspondan, y son, a 
snber: 

1. " 
c iño de Vülat i iañáu, una tierra, en 
este término municipal, a la Oalde-
rona, hace 17 áivas 12 centiáreas . 
linda: Oriente y Mediodía , Calixto 
Nistal y Poniente, Pedro G-onzáleí;; | 
riqueza amillarada 3 pesetas, capí | 
tal ización b'O pesetas, valor para ia' 
subasta 40 pesetas, débitos por pt in ' 
cipal y costas 00 pesetas 5l> cétt-
timos. 

2. ° De D . Gregorio Carro, de 
idem, un viña, en este término, a la 
Regneracha, liaoe 8 áreas 56 centi-

eas, linda: O: ¡ente, ln Regueraeha; 
Mediorlía y Poniente, Victoriano 
Moutáel y Norte, senda de Ja Raya; 
l íquido imponible 2 pesetas, capita
lización 40 pesetas, volpr para )* 
subasta 2t? jiesetas. 66 cént imos , , 
débi tos por principal y cos ías 38 
pesetas 44 c é n t i m o s . 

ii." De D . Ignacio Aparicio, de 
dem, una v i ñ a , en este término, a 

las Zarzas, hace 17 áreas 12 centi. 
s, l iúda: Oriente, L/aureano 

Aparicio; Mediodía, Angela Porrero 
y Poniente, Juan Rodr íguez ; l íqui-
quido impontble 3 pese'as, capitali
zación 60 pesetas, valor para la .su
basta .40 pese tas , .déb i tos por prin
cipal y costas 43 pesetas 32 cénti
mos. 

4." De D. Juan Celemín, de 
idem, una v i ñ a , en este tórmiuo, a 
Boeadebal, hace S áreas 56 centi
áreas. linda: Oriente, adiles; Medio
día, Antonio llerdejo; Poniente, 
camino de la Oarrerina y Norte, 
üernardo i lodrímiez Malagón; lí
quido imponible. 2 pesetas, oapilali-
zación 10 ¡ l o s e t a s , volor para la su-
bas'a 26 pesetas (ili cént imos , débi
tos por principal y costas 40 pesetas 
87 cént imos . 

5." De 1.). Domingo Mirayo, de 
idem, una tierra,, en este término , a 
las Cuevas, hace 20 áreas 96 centi
áreas, ¡inda: Oriente, Ambrosio Pó

peselas, capita l ización 320 pesetas, 
valor para Ja subasta 213 pesetas 32 
cént imos , débitos por principal y 
costas 207 pesetas 39 c é n t i m o s . 

2. " Que los deudores o sus cau-
snhabientes pueden librar las fincas.-
embargadas hasta el momento de 
celebrarse ta subasta, pagando el 
principal, recargos y costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. " Que los t í tulos de propiedad, 
si ios hubiera, estarán de mauinesto 
en esta ofíoina hasta el día de la 
subasta, y que los licitadores debe
rán conliortnarse con ellos y "no ten 
dráii derecho a exigir n i n g ú n otro, 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parto en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa del Juzgado el 
o por 100 del valor l íquido de los 
bienes que ti" intenten rematar. 

5. "... Que es ob l igac ión del rema
tante outregar en el acto la dü'eren-. 
c ía entre el depósito constituido y 
ei precio de la adjiidicaeióti . 

6. " Que si hecha ésra no pudiera 
uititnavse la subasta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del rematé, se decretará la pérdida 
del depósi to , que ingresará en arcas 
municipales. 

Siendo desconocido para esta 
Agencia e! domicilio de los referi
dos deudores o sus causahabientes, 
so les uot iüca por medio del presen
to anuncio, que se insertará en el 
Bor.KTÍs O K I C I A L de esta provincia 
para concciiniento de todos los inte
resados . 
• San Mil lán de los Caballeros, 25 
de Junio de 1928.—Kl Recaudador, 
Va len t ín Moro. 
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CUERPO NAC1UNAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I O N D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P I S C Í C O L A 

D J . S T R i- T O F O R E S T A L D E L K C> ^ 
R E L A C I Ó N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Mayo 

i I ' 

S 1. 

274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
.288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
817 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 

M í a de su cspfJieiiin 

9 de Mayo . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
12 de idem.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . i . . 
14 de í d e m . . . 
Idem 
15 de í d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem. 
16 de idem... 
Idem. . . ' . . . . . 
I d e m . . . . ' . . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
18 de idem. 
Mera'. 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
21 de idem. 
22 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
23 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

N O M B R E S 

Benito Pedresa 
Luis García Martínez 
Antonio Martínez 
Teófilo Canal 
Aurelio García 
José María R o d r í g u e z 
Toribio P é r e z Santos. 
Lorenzo Martínez 
Pedro Mart ínez 
Francisco Canal 
Luis Revuelta 
Pedro Revuelta 
Luis Revuelta 
Adolfo B a y ó u 
Hipó l i to Cuesta D i e z . . . . . . . . 
Felipe Recio. 
José García Diez 
Federico Castafión . 
Eulogio Santos Diez.. 
Emilio Valladares. . . . . . . . . . 
Hilario Fernández. . . . . . . . . . 
Vicerité Suárez G o n z á l e z . . . . 
Isidoro Sánchez Fernández . . . 
Domingo A l l e n d e . . . . . . . . . . . 
Epifanio R i v a . . . . . . . . . 
Daniel R o d r í g u e z . . 
Germán Camacho. 
R a m ó n Morán 
Demetrio P r a d o . . . . . . . . . . . . 
Juan Manuel Morán 
Joaquín Gonzá lez 
Santos González 
Angel G o n z á l e z . 
Fernando Muñíz 
Elias García 
Laudelino Fernández 
Pedro Tejerina 
Ildefonso González 
Alejo Gonzá lez . 
Nicasio Astorgano 
Francisco Arias 
Tomás Martínez 
A g u s t í n Cordero 
Mariano Róscaties 
A g u s t í n F e r n á n d e z 
Angel Gonzá lez 
Juan Arroyo 
Jul ián G ó m e z 
César Diez García 
Eloy Santa. María 
Antonio Frauda 
Juan Martínez 

V E C I N D A D 

Escaro 
Cacabelos 
Toral de los Vados 
Vegacerneja 
S a h a g ú n 
Pedrusa del Rey 
Rivas 
Idem 
Redelga 
Poitil ia. 
Boñar 
Idem.. 
Idem 
Pardesevil 
Valdepió lago 
Aleje. 
V e g a m i á n 
Idem.. 
Idem..; 
Modino. . . 
Sa lamón 
Tolibia de Abajo. . . . . _ . . 
Toral de los V a d o s . . . . . . . 
B u r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Acebedo... . . . 
Vega de los Caballeros.... 
Santa L u c í a . . . 
Benavides 
Santa L u c í a 
S a h a g ú n . . 
R iaño . 
Idem 
Pedrosa del Rey 
Utrero. , 
Busdongo 
Boca de Huérgano 
Castro de la Lomba 
Pinilla 
San Esteban de Valdueza. 
Viliasimpliz 
Chana 
Buñar 
Gradefes 
L a Utrera 
Crémenes 
Sahagiin 
Solana 
Vega de los Caballeros.... 
León 
Idem 
Idem 

Edad 

años 

45 

PROFESIÓN 

Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Molinero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Médico . 
Propietario. 
Párroco . 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. ' 
Carpintero. : 
Jornalero. 
Idem. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Presbítero. 
Industrial. 

Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Maestro. 
Párroco . 
Mozo de tren. 
Herrero. 

» 
Jornalero. 
Labrador. 
Párroco . 
Jornalero. 
Industrial. 
Carpintero. 
Labrador. 
Idem. 
Industrial. 
Zapatero. 
Labrador. 
Empleado del Nort 
Idem. 
Guarda jurado. 

(Se continuaní) 

(1) Véase el BOLETIN OFICIAL correspondiente al día 10 del corriente mes. 


